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Comisión para la Paz prorrogó plazo 
de entrega del 12 al 31 de enero 2025 
pecrero supremo. La unanimidad de los comisionados en diálogo con el Ejecutivo 
acordó una nueva fecha legal para entregar las recomendaciones. 

Andrea Arias Vega 
andrea.ariasQaustraltemuco.cl 

as recomendaciones de 
L: Comisión para la Paz y 

el Entendimiento ya no 
estarán el próximo 12 de enero 
de 2025, fecha legal, según el 
primer decreto supremo que 
creó la instancia en junio de 
2023, siendoel periodo detra- 
bajo 18 meses. 

Ahora, por unanimidad de 
sus ocho miembros y en 
acuerdo con el Ejecutivo, sef- 
jó unaprórroga de19 días para 
la entrega de los resultados. 
Esto es del 12 al 31 de enero de 
2025. 

El Ministerio Secretaría Ge- 

neral de la Presidencia infor- 
móayer de ello, através de un 
comunicado, indicando que el 
31 de enero del 2025 es el nue- 
vo plazo que dispone dicha Co- 
misión para cumplir con el 
mandato. 

Lo anterior “en conformi- 
dadconlo dispuesto enelartí- 
culo 4 del Decreto Supremo 
N*14 del 21 de junio de 2023 de 

este ministerio, que establece 
que el plazo podrá ser prorro- 
gado mediante Decreto Supre- 
mo”. 

El comunicado también 
consigna que “la Comisión pa- 
ra la Paz y el Entendimiento 
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LA ENTREGA DE RECOMENDACIONES HA GENERADO UNA ALTA EXPECTACIÓN Y TAMBIÉN CRÍTICAS POLÍTICAS ANTICIPADAS DE ACTORES CON INTERESES 
EN LAMATERIA, LUEGO QUE SE FILTRARAN LAS PROPUESTAS QUE HIZO CADA UNO PARA OFRECER UNA FÓRMULA ANTE LA DEMANDA DE TIERRAS. 

continúa trabajando en pos de 
su objetivo: acordar y reco- 
mendaral Presidente dela Re- 
pública medidas concretas y 
duraderas para una nueva y 
mejorrelación entre el Estado 
y el pueblo mapuche”. 

Consultado el secretario 
ejecutivo dela Comisión Presi- 

dencial para la Paz y el Enten- 
dimiento, Víctor Ramos, seña- 

lo a este medio que “hemos fi 
jado el 31 de enero como la fe- 
cha en que culminará la Comi- 
sión para la Paz y el Entendi- 
miento donde podremos en- 
tregarlasrecomendacionesen 
las que estamos trabajando”. 

Ramos también entregó las 
razones dela prórroga: “El tra- 
bajo de los ocho comisionados 
deforma voluntaria, seria, sis- 
temática y responsable conti- 
nuará unas semanas más res- 

pecto del plazo original para 
que podamos culminar este 
proceso de buena manera. Sa- 

bemos que hay una altaexpec- 
tativa y, por la misma razón, 
queremos entregar las reco- 
mendaciones de la manera 
más tranquila posible de mo- 
do que pueda ser un aporte 
duradero y sustantivo al país 
en todos los años que vienen 
por delante”. es 

  

Comenzó a funcionar “Anótate en la Lista”: apoderados de 
La Araucanía podrán solicitar vacantes en los establecimientos 
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SISTEMA DE ADMISIÓN ESCOLAR. Las familias que aún no 
tengan un cupo para sus estudiantes podrán pedir uno. 

las 9 horas de ayer co- 
A menzóa funcionar para 

nueve regiones de lazo- 
nacentrossur del país, entre ellas 
La Araucanía, “Anótateen la Lis" 

ta”, la plataforma que permitea 
las familias que no participaron 
delSistema de Admisión Escolar 
(SAB), o queaún no cuentan con 
un cupo para el año escolar 
2025, pedir unoenlos estableci- 

mientos desu preferencia, siem- 
pre y cuando todavía tengan va- 
cantes para asignar. 

A través del sitio web 
www.sistemadeadmisionesco- 

lar. se accede a la plataforma 
“Anótate en la Lista”. Hay que 
ingresar a la cuenta (o crear 
una) parasolicitar las vacantes 
enlos colegios de interés. 

La herramienta es gratuita 

  

   

y transparente. Genera unallis- 
ta de espera de todas las sol 
tudes que llegan alos estableci- 
mientos, ordenándolas de for- 
ma cronológica, tal como ocu- 
rriría siel trámite fuese presen- 
cial, pero evitando quelas per- 
sonas hagan filas y permitién- 
dolesahorrar tiempo y abarcar 
más establecimientos para ha- 
cer solicitudes. es 

  

    
Motopatrulleros 
municipales 
detienen a menor 
trasrobo en joyería 
de Temuco 

eLa Dirección de Seguridad 
Pública de la municipalidad de 
Temuco informó que graciasa 
la rápida coordinación tras un 
un llamado al 1409, entre los 

operadores delaSala de Televi- 
gilancia y la Sección Motoriza- 
da, se logró la detención de un 
menor de edad que había sus- 
traído joyas desde la joyería 
Creadora, ubicada en la galería 
Teodoro Rivera de Temuco. 
El hecho ocurrió cuando el 
dividuo aprovechó un descul- 
do del propietario parasustraer 
unacajacon 80 anillos de plata 
yoro, avaluados en 2 millones 
de pesos. La víctima persiguió 
al delincuente por calle Manuel 
Montten dirección a Av. Caupo- 
licán, manteniéndolo siempre 
alavista. Paralelamente, un!la- 
mado al 1409 reportó la situa- 
ción, generando un despliegue 
municipalen el centro delaciu- 
da. 

Al llegar a Las Heras, entre 
Portales y Av. Caupolicán, el 
dueño del local afectado alertó 
alos motopatrulleros munici- 
pales, quienes lograron inter- 
ceptar y detener al adolescen- 
te. Posteriormente, se solicitó la 

presencia de Carabineros para 
realizar elregistro de vestimen- 
tas del adolescente, recuperan- 
doelmuestrariosustraído para 
serdevueltoal propietario dela 
joyería. 

Eldirector de Seguridad Pú- 
blicade Temuco, Israel Campu- 
sano detalló que el “procedi- 
miento demostró la eficacia de 
lacoordinaciónentrelosopera- 
dores del 1409 y delos dela Sa- 
lade Teleprotección con laSec- 
ción Motorizada de Seguridad 
Pública y Carabineros”. — 03 
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